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DIRECCION DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

SERVIqOS MUNICIPALES
COORDINACION DE MERCADOS Y CENTRATES DE ABASTO

"2020, Año de Leona V¡cario, Benemérita Madre de la Patr¡a".
Villahermosa, Tab., a 27 de julio del 2O2O.

Asunto: Pqrm¡so Tr¡mestral Adyacente,

n Wilson de la Cruz
ador de Mercados y
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Perm¡so No. CM l L47 1 2O20

C.

VENDEDOR SEMI FIJO DEL MERCADO PÚBLICO "TIC. JOSE MARíA PINO SUAREZ "
PRESENTE.

Por este medio informo a Usted, que se le autoriza un permiso de ocupación SEMI

FUO Para la Venta de Ajos, en el Mercado público "UC. JOSE MARIA ptNO SuAREz ", con las

siguientes condiciones: los días para trabajar serán de lunes a domingo; por los meses de
Junio, Julio y Agosto del 2020, en un horario de 6:00 am a 15:00 pm, no omitiendo que se

debe tomar las medidas adecuadas o un tiempo antes de terminar su horario, para dejar
el área ocupada totalmente limpia; solo podra circular por las áreas que sera fuignada y/o
establecidas por la administradora de este cenÍo de abasto; las medidas que tendrá permitida
para ofrecer su mercancía será de 1 metro; se le hace saber que si no cumple con lo antes

expuesto será acreedor a una sanción por la autoridad correspondiente y de igual forma
será retirado el permiso irreversible, toda vez como lo establece el artículo 45 lrocción XX

o la letra d¡ce: "SuietoÉe o los hororios estoblecidos po¡ la autoridod municipof', así como los

articulos 91, 92, 93,94, 95, 96 que o lo letro dice: "........ Aplicorá los sonciones pot octos u

omisiones que constituyon violociones a las disposiciones del presente Reglamento de Mercodos

del Municipio de Centro",

Ahora bien, se informa que cuando se venza el permiso tiene que acudir a la oficina de la
Unidad de Mercados para renovarlo.

Sin más por el momento, reciba un afect

Atenta ente

a

C. Salo
Coord

Centrales de Abastos

c-c.p.Uc. Guillerminá del Socorro de la Peñe Marshall/Admin¡stradora/P¿ra conocimento
c.c.p. Archivo.
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